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CONTRATO OE FIDEICOMISO DE INVERSiÓN Y ADMINISTRACiÓN DENOMINADO 
"FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA 
CONACYT· GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO" EN LO SUCESIVO EL "FONDO" 
O EL Fideicomiso INDISTINTAMENTE. NÚMERO , CELEBRADO A LOS VEINTINUEVE 
DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2002, EN LO SUBSECUENTE ALUDIDO COMO EL 
FIDEICOMISO QUE CELEBRAN: 

a) POR UNA PARTE, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE "A" y Así DENOMINADO 
EN LO SUBSECUENTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO 
POR LA LIC. SUHAILA MARIA NUÑEZ ELÍAS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS, 
ASISTIDA POR EL DR. GABRIEL SIADE BARQUET, SECRETARIO DE EDUCACION y EL 
DR. ALEJANDRO A. LOZANO GUZMAN, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESTADO DE QUERETARO, y EN SU CARÁCTER DE 
FIDEICOMITENTE "B", y Así DENOMINADO EN LO SUBSECUENTE EL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA O "CONACYT", REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME PARADA ÁVILA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
ADJUNTO DE DESARROLLO REGIONAL Y SECTORIAL DR. MANUEL MÉNDEZ NONELL. 

b) POR LA OTRA, BANCO INTERNACIONAL S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BITAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO 
FIDUCIARIO, EL SEÑOR LIC. JOSÉ DlDIER JUÁREZ MUÑOZ, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO COMO EL FIDUCIARIO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S. 

1.- El Fideicomltente "A" declara por conducto de su representante: 

al Que Querétaro es una enltdad libre y sobernna que forma parte integrante de la federación, 
de conformidad con lo c stahlccic10 en los aniclIlos 40 y 43 de la Conshhlclon Politicé) de los 
E::>I':HJOS Unidos Mcxl c,Jn o~ y 1, tlc 1;) Conslltllcl<Jn r ohllcQ (Jel E$tatlo IIIHl! y 501)01 , 1110 tic 
Oueretaro. 

b) Que en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del Poder EjecutIVo del Estado 
libre y Soberano de Oueretaro, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para la 
celebración de este Contrato, conforme a 10 dispuesto por los articulo s 10 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Ouerétaro , y 6 frat,;..,;ión VI de la Ley Organlca 
de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado Libre y Soberano de Ouerétaro Copia 
de dichos articulas se agregan al presente como anexo "A". 
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11. · El Fideicomitente "SN declnra por conducto de su representante: 
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a) Que es un organismo descentralizado del Estado, no secta rizado con personalidad juridica 
y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administra tiva, con sede en la 
Ciudad de Mexico, Distrito Federal en términos de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 05 de junio de 
2002 . 

b) Que el articulo 23 fracción IV de la Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), prevé la 
constitución de Fondos Mixtos CONACYT, cuyo objeto será el otorgar apoyos y 
financiamientos a las actividades directamente vinculadas al desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica. 

el Que el artículo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnologia (LCyT), establece que él ~CONAcYr 
podra convenir con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipIos, el 
establecimiento y operación de Fondos Mixtos de caracter regional, estatal y municipal de 
apoyo a la investigación científica y tecnológica, que podrán incluir la formación de recursos 
hlJmanos de al la especialid;¡ct 

d) Que en términos del articulo 9 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnologia, para el cumplimiento de su objeto y administ6:¡r:ión de sus bienes, la 
representación legal de este organismo recae en su Oirector General, con la facultad 
necesaria para suscribir actos como el presente instrumento, y que la personalidad del 
Ingeniero Jaime Parada Ávila, se acredita con el nombramiento expedido en su favor por el C. 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 16 de enero de 2001, y 
registrado en la Secretaria de Gobernación, bajo el numero 127, a fojas 5 del Libro respectivo. 
Se anexa copia de dicha documentación como anexo "8", 

f) Que para los efectos que haya lugar con motivo de la celebración del presente contrato 
señala como su domicilio legal, el ubicado en la Av. Constituyentes 1046, Colonia Lomas 
Altas Código Postal 11950, en la ciudad de México Distrito Federal. 

111 ., Declaran los Fidcicomilentcs "A". y "8" por conducto de sus representanles · 

al Que con fecha 30 eJe O ctubre del 2001. cr:h:br;1ron el ConveniO de COI"'lt)Or~Clon en 10 
sucesivo el ~CONVENIO" , en virtud del cual se acordaron Jos términos y condiCiones para la 
constitución del ~Fondo Mixto CONACYT- Gobierno del Estado de QuerCIJrO", de conformidad 
con lo establecido en el articulo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnologia, con el objeto de 
fomentar y apoyar las actividades de investigación dentifica y desarro·Uo tecnológico en el 
Estado libre y Soberano de Queretaro. Copia de este convenio se agrega al presente como 
Anexo C. 

b) Que es su voluntad constituir el presente Fideicomiso para fomentar y apoyar las 
actividades de investlgadón científica y desarrollo tecnológico en el Estado Libre y Soberano 
de Querétaro previstas en el "CONVENIO". 

c) Que a la extinCión del Fldeicormso que en este aClu se conslttuye, los remanentes eJe! 
patrimonio fideicomitido que en su caso hubiere, se le pasaran al patrimonio de los 
Fideicomilentes, de ~cucrdo a lo dispuesto en 1.., (racción IX del articulo 26 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología. 

.' 



d) Que el Fiduciario les ha explicado el alcance de lo manifestado en la declaración IV, inciso 
"d)" siguiente, asi como del alcance del contenido de este contrato. 

IV.- Declara el Fiduciario por conducto de su apoderndo especial que: 

a) Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas en términos de la 
escritura publica que contiene la compulsa de estatutos socialf"!'i y que lleva el numero 
264,186 de fecha 10 de Noviembre de 1995, pasada ante la fe de la Lic. Georgina Schila 
Olivera González, notario público número 207 de la ciudad de Mexico D.F., y que esta 
debidamente autorizada para celebrar operaciones fiduciarias . 

b) Esta de acuerdo en actuar como Institución Fiduciaria en el presente contrato. 

c) Que cuenta con las facultadas suficientes para llevar a cabo la firma de este contrato, las 
cuales no le han sido revocadas ni modificad;.'Js en forma alguna por lo que esta facultado para 
formalizar el presente Fideicomiso, en su caracter de Apoderado Especial Fiduciario, las 
cuales acredita con la escritura publica N" 37,297 de fecha 10 de mayo de 2001, suscrita ante 
la fe de la Lic, Rosa Maria López Lugo, Titular de la Notaria Publica N° 223 del Distrito Federal, 
Plenamente identificada con ese caracter, actuando como asociada y en el protocolo del Lic. 
Miguel limón López, Titular de la Notaria Publica N~ 97 del Distrito Federal. 

d) De conformidad con lo establecido en el inciso b) de la fracción XIX (diecinueve romano) del 
artículo 106 (ciento seis) de la Ley de Instituciones de Crédito dec.lara que ha hecho saber y 
explicado en forma inequivoca a las demas partes, el valor y consecuencias legales de dicha 
fracción que a la letra dice 

"Articulo 106.- A las Instituciones de Crédito les estara prohibido 
XIX ... Responder a los f/CJcicomi/entes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de los 
deudores. por los créditos que se otorguen o de los emisores, por los valores que se 
adquieran, salvo qlle sea por su cl/lpa, seaún lo dlspllesto en la parte finiJl del articulo 356 de 
la ley general de titulas y operaciones de crédito, o garantizar la percepción de rendimientos 
por los fondos clJya inverSión se Ips encomIende 
SI al larmlllo del IrcJU/(;UI"'~{), IIIdllUdlo o t:OIl"~/(JII con:;/llwtlo,'i p.lm e/ otoryiJI1110lll0 de 
creditos, éstos no hubieren sido liquidados por Jos deudores, la inslltuclón deberá transferirlos 
al fldeicomltente O fide icomisario, segun el caso, o al mandante o comitente, absteméndose de 
cubrir su importe. 
Cualquier pacto contrario a /0 dispuesto en los dos párrafos anteriores, no producirá efecto 
legal alguno. 
En los contratos de fideicomiso , mandato o comisión se insertilrán en forma notoria los 
párrafos anteriores de este inciso y una declaración de /a fiduciaria en el sentido de que llizo 
saber inequivocamente su contemdo a las personas de quienes /Jaya recibido bienes paro su 
inversión", 

Por decreto presidencial de fecha 29 de abril de 2000, publicado en el Diana Oficial de la 
Federación el día 23 de mayo del mismo año, se modificó la Ley General de Titulos y 
Operaciones de Crédito, En virtud de dicha modifir:ación, el articulo 356 a que se refiere el 
articulo 106 de la Ley de Institllciones de Crccjjto, arriba transcrito en lo condllcente, debera 
entenderse como el Articulo 391 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

\ 
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En virtud de 10 anterior las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. CONSTITUCiÓN DEL FIDEICOMISO: Los Fideicomitentes RA- y "8", para los fines 
que mas adelante se expresan, en este acto, constituyen un Fideicomiso de Inversión y 
Administración. en el que afectan y entregan la cantidad de S5,000.00 ( Cinco mil Pesos 
00/100 M.N.) como aportación inicial al presente contrato, encomendándole la consecución de 
sus fines al Banco Internacional S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital. 
quien acepta su cargo de Fiduciario y recibe la materia afecta, otorgando en este aclo el recibo 
más amplio que en derecho proceda a favor de los Fideicomitentes por la cantidad arriba 
señalada, la cual podrá ser incrementada afectando al presente otros bienes o derechos, 
previa aceptación que por escrito otorglJe Fiduaario. 

El Fideicomiso no contara COIl una estructura organica, ni con personal propios para su 
funcionamiento, en tal virtud, no sera considerado como Entidad de la Administración Pública 
Paraestalal, en términos de lo establecido en el articulo 26 fracción VII de la Ley de Ciencia y 
Tecnología. 

SEGUNDA.- PARTES DEL FIDEICOMISO: Son partes en el presente contrato de Fideicomiso. 

FIDEICOMITENTE "A": 

FIDEICOMITENTE "S" 

FIDUCIARIO: 

FIDEICOMISARIOS: 

Gobierno del Estado de Querétaro a traves de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o "CQNACYT". 

0 ;111CO Intern<lcir;n:11 S A., Institución de Banca Múltiple. Grupo 
1- 1I1 ; UIt .I\.!lo Itl!.ll . 

LilS Universidades, e institll ciones de educación públicas y 
partIculares, centros, laboratorios empresas pllbllcas y pnvadas y 
demas personas que se Inscriban en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empres::Js Científ icas y Tecnológicas que establece 
la Ley de Ciencia y Tecnología, y que determine el Comité 
Técnico y de Administración como sUjetos de apoyo o 
Fideicomisarios . 
Las personas fisicas o morales que sean elegIdas mediante 
concurso y bajo las modalidades que expre:.amente determine el 
Comité Técnico y de Administración, con apego a las reglas de 
operación del propio Comité Técnico y de Administración. 
Las personas, que señale el Comilé Técnico y de AdminIstración 
para cubrirles el servicio o aclo prestado en la realización de los 
fines y operación del I ¡CC'icomISO. 

Para tal fin, El Fideicomitenle ~A", a Iravés del CONCYTEQ, promoverá conjuntamente con el 
F,delcomrtente ~B ft , por conduclo de su Dilección RcgJono l, las solicitudes de inscnpclón al 
mencionado Registro 

., 
B;1!lCO 11l1r'lll<lciol1<11 S .A .• 

1. ,-.[,1' ,,' • • , ,~, JI , h/" ,'.' ~'( .... r ~.~ ... ' 4""'("'10 t~! ~ ¿ 



( 

( 

g¡ 
« 
rn -> 
W ! 
[t I 

Quienes sean elegidos como sujetos de apoyo mediante concurso y bajo las modalidades que 
expresamente determine el Comité Ttknico y de Administración con apego a las Reglas de 
Operación, seran ejecutores de los proyectos que se realicen con reC"ursos del Fideicomiso. , 

Las partes acuerdan expresamente que no se otorgara garantia alguna con cargo al 
patrimonio fideicomi lido. Asimismo, los Fideicomitentes y los Fideicomisarios reconocen y 
aceptan que no podrán ceder, gravar, enajenar o por cualquier otro titulo comprometer los 
derechos que adquieren en virtud del presente contrato, sin la anuencia previa, expresa y por 
escrito del Comité Técnico y de Administración. 

Cualquier cambio de Fideicomisario, sea por designación, cesión de derechos o por cualquier 
aIra modalidad, deberá notificarse a Fiduciario, quien manifestará previamente su 
conformidad. 

Las partes acuerdan que los derechos de los Fideicomisarios estarán limitados única y 
exclusivamente a los expresamente pactados en el presente contrato y nacerán unica y 
exclusivamente en los casos en que se tornen eXigibles frente al Fiduciario en lórrTllnos del 
presente Fideicomiso. 

Queda expresamente pactado que no seran partes del presente Flueicomiso quienes reciban 
un beneficio esporádico producto del cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso o 
quienes lo reciban por cualquier titulo jurídico diverso del presente Fideicomiso. 

TERCERA,- MATERIA DEL FIDEICOMISO: Constituirá la materia del presente contrato: 

a) La cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) misma que es la materia actual 
del contrato de Fideicomiso. 

h) La cantidad <le $0·000,00000 (Nueve Millones de Pesos 00/ 100 M N ) que aportarán los 
fldelcoml lentes en un termino 'lile no deber;¡ excf~c1cr de dlcz días él pílrtlr f1e 1:1 fecha de flfma 
del presente contrato, misma que se con fonn;:! de la Siguiente manera: 

1.- Con la cantidad de 54 ·000,00000 ( Cuatro Millones de Pesos 00/100 M.N) qlle 
aporta el Gobierno del [:st"do de ()uf!(('!I"ro. FldC'!Icornltcnlp. ~A-

2.- Con la cantidad de SS 'OOO,OOO 00 ( Cinco Millones df' Pesos 00/100 M.N) que 
aporta el Consejo Naciona l de Ciencia y Tecnología o ·CONACYT", Fideicomitente 

c) Las aportaciones de dinero en moneda nacional 'l l le realicen los Fideicomilenles en lo 
futuro al presente contrato 

d) Las cantidades que Jos Fideicomitentes obtengan de la recuperación de los apoyos que 
otorgue a traves del "FONDO" y sean reintegrados por el propio Fideicomltente al prcseme 
con trato 

e) Los recursos en numerario que como donación a titulo gratuito sin que por ello adquieran 
derechos de Fideicomilenles o Fideicomisarios, que se aporten a traves de los 
Fideicomitentes, por Instituciones Públicas o Privadas, personas fís icas o morales . . . 
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f) El producto de la inversión y reinversión de los recursos fideicomitidos asi como los valores 
adquiridos por el Fiduciario en la realización de las inversiones incluyendo los frutos que 
generaren por cualquier causa. 

g) Cualquier otra aportación no prevista en el acto constitutivo del Fideicomiso deberá ser 
previamente autorizada y aceptada por el Fiduciario. 

CUARTA.- FINES DEL FIDEICOMISO: El fin del presente Fideicomiso es administrar los 
recursos que integran su patrimonio a efecto a que se destinen a"fornentar y canalizar apoyos 
a las investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos de interés para el Estado Ubre y 
Soberano de Querétaro',' que podrán incluir la formación de recursos humanos de alta 
especialidad conforme a las modalidades que para cada caso expresamente determine el 
Comité Técnico y de Administración, satisfaciendo los requisitos que la modalidad 
correspondiente requiera para su validez. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO: Para In consecución de los fmes del presente 
Fideicomiso, las partes acuerdan que el Fiduciario estará obligado única y exclusivamente a 
realizar lo siguiente: 

a) Recibir y conservar la titularidad del patrimonio fideicomitido. 

b) Invertir los recursos que estén en el Fideicomiso, en la forma y términos que se especifican 
en la cláusula sexta del presente contra lo. 

c) Previas instrucciones por escrito del Comité Técnico y de Administración y con cargo al 
patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste alcance, entregue a las personas físicas o 
morales que se le indiquen en dichas instrucciones, las cantidades de dinero que éste mismo 
le señale, con motivo de los apoyos que otorgue el Comité Técnico y de Administración a las 
personas indicadas, o por gastos operativos del Fideicomiso, 'sin responsabilidad del Fiduciario 
por el destino que se les rle a rlichas r:antid<'ldcs. 

ASimismo previas instrucciones del C0ll11te Técnico y ele Admmlstración el Fiduciario entregue 
el fonuo que existe en ese momento <l los Fidcicolllltcntcs, cuanrlo se de por terminado este 
contrato 

d) Previa mstrucclon del Comité Técnico y de Administración, otorgar poder para pleitos y 
cobranzas. actos de administración y especiales en cuanto a su objeto .' a quien el propiO 
ComIté Tecnico y de Administración designe. 

el Cuando el Fiduciario realice operaciones en cumplimiento de las intrucciones de Comite 
Técnico y de Administración estara libre de toda responsabilidad. 

f) En el caso de que hubiera que entregar recursos, las entregas se efectuaran dentro de las 
48 horas siguientes de que el Fiduciario reciba las instrucciones correspondientes por parte del 
Comité Técnico y de Administración, dichas entregd:' :e efectuarán mediante cheques de caja 
o traspasos a través de los medios electrónicos que aruerden las partes, cuyos costos por 
dichos traspasos serán pagados por el Fideicomitente o el Fideicomisario, segun sea el caso. 

g) Las partes acuerdan que en ~I caso en que el Fiduciario haya de recibir documentación por 
virtud del presente Fideicomiso o del cumplimie.nto de sus fines ,. esta solamente se recibirá 

Banco Inlcrn;u:ioníll S.A .. 
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documentación en horas hábiles, es decir, de las 9:00 (nueve) Horas a las 14:30 (catorce 
treinta) Horas y de las 15:30 (quince treinta) Horas a las 16:00 (dieciocho) Horas de lunes a 
viernes, exceptuando días festivos o que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
cualquier otra autoridad financiera declare inhábiles para las instituciones de crédito y en el 
domicilio 5eñala~0 en el presente contrato. 

h} En caso de que se requiera realizar cualquier acto jurídico distinto a la constitución del 
Fideicomiso, el Fiduciario se reserva el derecho de fijar los plazos para la celebración de 
dichos actos, en el entendido de que por lo menos tendrá 5 días hábiles contados a partir de 
que obre en su poder toda la documentación necesaria, para llevar a cabo el análisis del acto 
o documento a suscribir, por lo que el Fiduciario quedará relevado de cualquier 
responsabilidad por el retraso o la omisión de la suscripción de los actos en cuestión, si no se 
siguen los lineamientos previstos en este párrafo. 

SEXTA.- INVERSIÓN DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO: El Fiduciario invertirá los recursos 
en efectivo que se encuentren dentro del patrimonio del Fideicomiso segun le indique por 
escrito el Comité Técnico y d~ I\dmini!:tr:lc:ión ~n ctlnlqlliorn do I.:.s onlidndns rinnncior¡]s qlJ(! 
Integran al Grupo Financiero Bital, conforme a los montos y horarios de dichas entidades, y de 
no recibir instrucción expresa, se entenderá el Fiduciario como instruido para que invierta en 
instrumentos de deuda a la vista en papel bancario pertenecientes al Grupo Financiero Bital o 
en el instrumento que a juicio del Fiduciario lo substituya o resulte conveniente. 

La compra de vatores o instrumentos de inversión se sujetará a la disposición y liquidez de los 
mismos y a las condiciones del mercado existentes en ese momento. Los Fideicomitentes en 
este acto, liberan expresamente al Fiduciario de cualquier responsabilidad derivada de la 
compra de valores o instrumentos de inversión en términos del presente Fideicomiso, así como 
por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar la materia del presente Fideicomiso, 

~(-~--r-., como consecuencia de las inversiones efectuadas por el Fiduciario en términos del presente 
- o O ' ..... Fideicomiso. 
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En lodo caso, las instrucciones de inversión ylo vcnl':'l (Icberan ser 'Jir ... da5 al Fiduciario y por 
ningún motivo se podrá otorgar la discrecion~lid;')tI de la inversión al intermediario finanCiero 
que lengo lo invcrsión. 

Para los efectos de la inversión a que se refiere la presente clausula, el FiduciLino se sujetará 
en todo caso a las disposiciones legales o administrativas que reglllen las inversiones de 
recursos materia de Fideicomisos. 

El Fiduciario ejercerá los derechos corporativos y patrimoniales qlle correspondan a los 
valores adquiridos, derivados de las inversiones realizadas con la materia del presente 
Fideicomiso de conformidad con la práctica comun en materia Fiduciaria. 

El Fiduciario podrá delegar a terceras personas, físicas o morales el ejercicio de los derechos 
corporativos que correspondan a los valores adquiridos con la materia del presente 
Fideicomiso. CUélndo el Fiduciario, directamente o Gl trélves del apocJeraclo designado, asista a 
una asamblea de accionistas, obligacionistas, tenedore,: de certificados de participación u 
otros valores , emitira su voto en el mismo sentido que lo hiciere la mayoria salvo que la 
resolución respectiva contravenga los fines del presente Fideicomiso. 
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En el even to de que el Fiduciario, en el ejercicio de los derechos patrimoniales o corporativos 
que corresponden a los valores adquiridos con la materia del presente Fideicomiso, tenga que 
ejercer algún derecho opcional o efectuar algún pago, lo comunicara por escrito al 
Fideicomitente solicitando la instrucción precisa y en su caso, los recursos para efectuar los 
pagos respectivos. El Fideicomitente deberá instruir al Fiduciario, y en su caso, efectuar la 
provisión de recursos con una anticipación no inferior a dos dias hábiles a la fecha en que 
deba ejercitarse la opción o efectuar los pagos respectivos. 

El Fiduciario no sera responsable en caso de no ejercer los derechos opcionales o efectuar los 
pagos respectivos , por no haber recibido instrucciones o los recursos suficientes de acuerdo a 
lo establecido en el parrafo anterior, 

El FidllGÍallo podrá llevar a c0bo todos los nctos y celebrar todos los contratos que se 
requieran para efectuar la inversión de la materia del presente Fideicomiso conforme a lo 
establecido en esta clausula, no estando obligado en ningún caso, a entregar físicamente los 
valores o instrumentos adquiridos como consecuencia de las inversiones realizadas cuando 
3cl l lC en aca tamien to de onJcl1cs cxprcs~s uc invcrsión, 

El Fiduciario, con cargo a la materia del Fideicomiso, pagara el importe de todos los gastos, 
comisiones o cualesquier otra erogación que se deriven de los ac.t0s o conlralos necesarios 
para efectuar las inversiones que se realicen con la materia f ideicomitida. En caso de ser 
insuficiente el patrimonio del Fideicomiso para hacer frente a dichas erogaciones el Fiduciario 
queda liberado de cualquier responsabilidad, quedando expresamente obligados de cumplirlos 
el Fideicomitente 

El Fiduciario, previa autorización del Fideicomitente, podra revelar toda la in formación 
necesaria respecto del presente Fideicomiso y aun respecto de su persona o de los 
Fideicomisarios en aquellos casos y a aquellas personas que resulte necesario para llevar a 
cabo las inversiones en términos de la presente clausula y obtener el tratamien to fi scal de las 
mismas que resulte indicado, El Fideicomiten tc o en su caso e l Fideicomisario que reciba tos 
benefIcios de la Inversión del patrimonIo fldeicomltido serim los únicos oblIgados a informar al 
Fiduciario respecto al régimen fiscal que les sea aplicable durante la vigencia del presente 
COlllr<1ln, <1' I p.d~mdo rp.lrV:lll {l 1"1 Firh'r.l"rin dp. Inrb rrc;pnnc;;--,h,lirl;--,d ;--,1 rc~rCCIO 

Las partes convienen que sero obligación del Fideir:omltente notIfIcar ror escnlo al FiducIario 
de cada depósito que se realice a la cuenta del presente Fideicomiso el mismo día que hubIere 
realizado dicho depósito antes de las 12:00 horas, en el entendido que el Fiduciario no estará 
obligado a invertir dichas aportaciones si no recibe el aviso a que se refiere el presente 
parrafo, salvo que el instrumento de inversión lo permita, 

SEPTIMA.- DURACiÓN DEL FIDEICOM ISO: La duración de este Fideicomiso sera la 
necesaria para la realIzación de sus fines. El presen te Fideicomiso conclUirá por cua lquiera de 
los supuestos previstos en el articulo 392 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 
Crédito. 

Cuando medie el aviso para la extInción del presente FidE:i~omiso, éste debera darse medIante 
escrito simple con acuse de recibo entregado a quien se encuentre en el domicilio 
convencional designado en la declaración I inciso c) del presente contrato, con 5 dias hablles 
de anticipación, entregado dicho aviso y cumpliao el plazo, el Fiduciario procederá a la 

Ji _ 
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extinción y reversión de la materia fideicomitida en términos del articulo 392 de la Ley General 
de Titulos y Operaciones de Crédito. 

No obstante lo anterior el presente Fideicomiso concluirá además por cualquiera de los 
supuestos previstos en el articulo 391 de la Ley General de Titulos ,Y Operaciones de Crédito. 

OCTAVA.~ MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO: El presente Fideicomiso sólo 
podrá ser modificado por acuerdo de los Fideicomi tenles, previa aceptación por escrito del 
fiduciario . 

NOVENA.- CARTAS DE INSTRUCCiÓN : Las parles acuerdan que el Fiduciario será instruido 
por quien este facullado a ello en términos del presente Fideicomiso mediante el envío de 
Cartas de Instrucción, las cuales deberan estar dirigidas a Banco Internacional S .A., Insti tución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital y deberan ser enviadas al domicilio convencional del 
Fiduciario en original debidamente firmado por quien ins truya . Queda expresamente 
establecido que el Fiduciario no estara obligado a operar instrucción alguna que sea remitida 
via Fax (faxcimil), c- mail o ror cualquier merlín electrónico o magnético que !;C;J diverso él la 
entrega fislca en original debidamente firmado. 

DÉCIMA.- COM ITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACiÓN: Con fundamento en el artículo 80 de 
la Ley de Instituciones de Crédito y 35 fracción VI de la Ley de Ciencia y Tecnología. los 
Fideicomitentes constituyen en este acto un Comité Técnico y de Administración que estara 
formado por cinco integrantes, que seran miembros propietarios y nombraran sus respectivos 
suplentes, de los cuales uno sera Presidente y los demas Vocales, conforme a lo siguiente: 

Presidente 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

Vocal 

Representante del Gobierno del Estado 
Representante del CONACYT 
Representante del Gobierno del E.stado 
Integrante del Sector Académico y Científico 
del Estarlo 
Integrante Sector Privado del Estado 

El Comité Técnico y de Administración debera qued~r integrado en un plazo máximo de 30 
días habiles a partir de la fecha de firma del presente contrato . 

Dentro de un plazo de cinco dias contados a partir de la integración del Con:llté Técnico y de 
Administración, los Fideicomitentes entregaran a la Fiduciaria el nombre y registro de fi rmas de 
las personas que integren dicho Comité . 

El Comité Técnico y de Administración sesionara con la asistencia de la mayoria de sus 
miembros y sus decisiones. serEIfl tomadas como validas por mayoria simple de votos. y en 
caso de empate el presidente o en su ausencia su suplente tendra voto de calidad. todas las 
instrucciones y comunicaciones que dirija el Comite Técnico y de Administración al Fiduciario 
deberan ser por escri to y contener cuando menos la firma de dos de sus miembros y en el 
entendido que el Fiduciario no estará obligado a .. ·crificar que se hayan cumplido con las 
forma lidades de convocatoria y demás para que el Cornite Técnico y de Administración 
sesione validamente. 

Para coadyuvar al buen funcionamiento del Comité Técnico y de Administración, el 
CONCYTEQ, det personal con el que cuente r>rop')rHJrj un Secretilno ..• Q ·¡l l1lstrahvo; Q 
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igualmente, el CONACYT de su personal adscrito propondrá a un Secretario Técnico, los 
cuales serán nombrados honoríficamente por el Comité Técnico y de Administración, teniendo 
las facultades y obligaciones que les sean señaladas en este contrato y en las Reglas de 
Operación. 

l. Cada miembro titular nombrará a su respectivo suplente, el que tendrá voz y voto en 
ausencia del propietario y unicamente voz en caso de que el propietario asista a la sesión, 

2. En caso de ausencia, incapacidad, muerte o renuncia de alguno de los miembros 
propietarios del Comité Técnico y de Administración, será sustituido de manera temporal por 
su suplente en tanto sea designado por el Comité Tócnico y de Administración el nuevo titular 
del cargo. Una vez design.:'tclo el nuevo titu lar de inmedialo deberá noti ficarlo a el Fiduciario 
adJlllltando copia de su nombramiento paro ostentar la calidad de miembro propietario y 
designando aSimismo a Su sLlplente 

1 El Fidcicomitenln o nI Camltó TÓr.nico y oc Adminis lrar.ión, en su caso. se oblig;m a noti ficar 
al Fiduciano cualquier cambio de los miembros del mismo: en caso contrano, el Fiduciario no 
sera responsable por los actos que realice en cumplimiento de las instrucciones que le dirijan 
las personas que el Fiduciario tenga registradas como miembros del Comité. 

4 Los cargos que desempeñen los miembros del Comité Técnico y de Adminis tración seran 
honoríficos. 

S.EI Comi té Técnico y de Administración debera sesionar de manera ordinaria cada seis meses 
y de manera extraordinaria las veces que se estime necesario, mediante convoca tona 
formulada por escrito por el Presidente del Comité Técnico y de Administración o su suplente 
enviada a cada uno de los miembros, con una anticipación de cinco dias habiles antes de la 
fecha señalada para la reunión, debiendo incluir en la convocatoria, el lugar de la sesión, el 
dia. la hora y el orden del di.:! 

(, El Comité Tecnlco y de AdministraCión sesionará válidamente al reunirse como mínimo, la 
mayoria de sus miemhros, y sus decisiones se tom~rán por mayori~ de volos. En caso de 
empate, el PreSidente del Comite, o en su ausencia el sllplente de este último, tendrá voto 
de calidad, en caso de no contar con Quorum, se hará una nlleva convocatoria y la sesión se 
Instalará con los miembros Que asistan debiendo estar presentes cuando menos el PreSidente 
o su Suplente y el representante de CONA YT o su suplente. 

7 La convoca toria para las sesiones del Comité Técnico y de Administración, serán por escnto 
por el Presidente, su Suplente, por acuerdo del Comité Técnico y de Admlntstracion. o por el 
Secretario AdministratIvo 

~ . En cada reunión del Comité Técnico y de Administración podrá comparecer un 
representante de el Fiduciario con voz pero sin volo. 

I1 Asimismo, los Fideicomltcntcs hbcr~n fl el rith lLi<.lí:o de todé1 resrons;:¡blhdLlt! en relacIón a la 
actuación del Comité Técnico y de Administración, tales como conflictos que pudieran surgir 
entre sus intcgrontns o la j n;;¡dccll:1d~ rc;:¡l i7:lción de l.1s convocatoriLls. 

JO El Comité Técnico y de. Administración podrá invitar a sus sesiones, cuando asi lo 
conSidere conveniente a representantes de otrilS insoluciones públicas y organizaCIOnes dC'!! 
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sector social o privado y. en general a personas de reconocido prestigio de los sectores 
cientifico y academico, público y privado. quienes concurriran con voz pero sin voto. 

Los acuerdos se harán constar en acta que será suscrita por los "!liembros presentes, de la 
cual se deberá "enviar copia con firmas autógrafas de los asistentes al Fiduciario, para su 
conocimiento y como complemento de las instrucciones que le dirija el Comité Técnico y de 
Administración a través de la persona que este designe. 

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES y FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO Y DE 
ADMINISTRACiÓN: El Comité Técnico y de Administración tendrá las siguientes obligaciones 
y facultades: 

1.- Instruir por escrito éll Fiduciario respecto do la forma y términos en que se invertna el 
patrimonio fideicomitido. 

2.- Instruir por escrito al Fiduciario, para efecto de que realice la entrega de los recursos 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso. 

3.- Girar instrucciones por escrito al Fiduciario, con tres días hábiles de anticipadón cuando 
menos, a la fecha en que los pagos deban realizarse. 

4.- Revisar y aprobar en su caso, los Estados de Cuenta del Fideicomiso. 

5.- Designar a los Fideicomisarios de acuerdo con las Reglas de Operación que al efecto se 
emitan por el propio Comite Tecnico y de Administración. 

6 .- Instruir al Fiduciario respecto de la forma de pago que deba efectuarse a los 
Fideicomisarios con cargo al patrimonio fideicomitido, para el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso 

7.-lnstrulr al Fiduciario para que efectlJe l,JS entregas de dinero con objcto ele cubrir los gastos 
que se rcqulerün p,Jr,J 1;1 ulwrllClóll del rllh:Il :(1 I1lI ~;O, de acuerdo a lo Sf~ r1atad{J I~n 1,J CI.:lIlSulil 

OlJlnta de este contra lo. 

8.- Nombrar al Secretario Administrativo y al Secretario Tecnico a propuesta del CO~~CYTEO y 
del CONACYT, respectivamente. 

9.- Revisar y aprobar las Reglas de Operación. 

10.- Establecer los lineamientos y criterios para el otorgamiento de los apoyos de conformidad 
a las Reglas de Operación. 

11 .- Revisar y aprobar en su caso, las propuestas de convocatoria, criterios de valuación , 
selección y seguimiento de las solicitudes de apoyo que le sean presentadas. 

12.- Revisar y aprobar en su caso, el Manual de ProcedifTli~ntos y los documentos normativos. 

13 - Revisar yen su caso .nrrob;-¡r los progr:lll1.:ls y presupuestos de opemción del FideicomiSO 

B;¡nco Intern<lcional S.A., 
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14,- Anahzar y en su caso aprobar la asignación de recursos a los sujetos de apoyo de 
conformidad él lo establecido en las Reglas de Operación del Comite Técnico y de 
Administración. 

15.- Designar e instrui r al Fiduciario la persona o personas él quien se deba otorgar poder para 
la defensa del patrimonio fideicomitido, sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario, por la 
actuación del o los apoderados. 

16.- Las demas que se desprendan del clausulado del presente contrato. 

17,- En general, estara facultado para resolver cualquier situación no prevista en este 
instrumento y que beneficie los intereses de las partes. 

Las partes acuerdan expresamente que el Fiduciario tendrá un plazo de tres días habiles para 
poder objetar cualquier instrucción que le dirija el Comite Técnico y de Administración, si dicha 
instrucción no se apega a lo estipulado en el presente contrato, es confusa, no pueda ser 
viable operativamente o vaya en contra de los fines del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- COMIStÓN DE EVALUACiÓN: El Comité Técnico y de Administración 
contará con una Comisión de Evaluación, que estará integrada por nueve miembros conforme a lo 
siguiente: un Coordinador, quien será el propio Secretario Técnico y ocho Investigadores 
científicos y tecnólogos expertos en las materias objeto del Fideicomiso, preferentemente de la 
entidad, y quienes serán designados de común acuerdo por los Fideicomitentes. 

Esta Comisión tendrá como función la evaluación de la factibilidad técnica y cientifica y la 
pertinencia de las solicitudes presentadas al Comité Técnico y de Administración. así como la 
evaluación periódica del avance de los resultados de los proyectos financiados . 

Las reglas de funcionamiento y las facultades de esta Comisión de Evaluación se establecerán en 
las Reglas de Operación 

La parlicip~ción de los 1ll1r"llIhros Poll b Comisión rln r.v,lhl:1í.ion sm,; :1111\110 p0.r<;onill y honorífico 

DÉCIMA TERCERA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO: corresponde al 
Secretario Administrativo del Comité Técnico: 

1. Llevar los registros, efectuar los gastos y operaciones, contraer oblrgaclones y en general. 
ejercitar los derechos y acciones que correspondan, inclusive de caracter f iscal, de 
con formidad con las determinaciones del Comité Técnico y de Adminis tración. así como a los 
lmeamientos que para efectos administrativos fije la Fiduci;:¡ria. 

2. Elaborar conjuntamente con el Secretario Técnico, un Manual de Procedimientos que contenga 
todos los criterios y lineamientos que regulen la operación del "FONDO" y someterlo a la 
aprobación del Comité TócnlCO y de Administración 

3. Elaborar y someter a la aprobaCión del COlJute TecflIco y de Admlnlstraclon, el programa 
operativo y el presupuesto anual 

8,1I1eO InternAcional S.A , 
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4. Elaborar y presentar al Comité Técnico y de Administración, conjuntamente con el 
Secretario Técnico, las propuestas de convocatorias, asi como las bases especificas sobre las 
que concursan los proyectos o solicitudes de apoyo. 

5. Recibir, registrar y turnar al Coordinador de la Comisión de Evaluación las solicitudes de 
apoyo. 

6. Realizar el seguimiento financiero y administrativo de los proyectos aprobados e informar de 
los resultados al Comité Técnico y de Administración. 

7. Presentar semestralmente al Comité Técnico y de Administración, la información contable y 
financiera requerida para precisar la situación del Fideicomiso. 

8. Someter a consideración del Comité Técnico y de Administración los actos y contratos de 
los que resulten derechos y obligaciones para el mismo, en terminas del presente Contrato. 

9 Ejercer los derechos y <ledonas qlle correspondan, con apego a las determinaciones del 
Comité Tecnico y de Administración y a los poderes que para efectos administrativos le 
otorgue la Fiduciaria. 

10. Girar copia al Secretario Técnico de toda actuación inherente a la operación del 
Fideicomiso. 

11 . Realizar los actos necesarios para que se practiquen al Fideicomiso auditorias externas 
contables y/o legales en los términos que determine el Comité Tecnico y de Administración. 
Los resultados deberan ser notificados al Comité Técnico y de Administración, dentro de los 10 
(diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el Fideicomiso los reciba , siendo los gastos de 
dichas auditorías con cargo al patrimonio fideicomitido. 

12 r\ln~.JIf como Scr. rc\ ;Ulo dI ! I\cl:ls df'1 Cnnll lí! Tr. C:llICO y de A(lrninl slrnción 

13 Cualquier otra derivada de este Controlo o de las Reglas de Operación, necesarias para el 
cumrlrmiento de los fines del Fideicomiso, que le sean asignadas por el Comité TécnIco y de 
A{lll lllll stració ll. 

Por lo anterior, la Fiduciaria quedara relevada de toda responsabilidad por los actos que 
ejecute el Secretario Administrativo del Fideicomiso designado por el Comité Técnico y de 
Administración y únicamente responderá de tales con el patrimonio fideicomilido . 

DÉCIMA CUARTA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO.- Corresponde al Secretana 
Técnico del Comité Técnico: 

1. Elaborar y proponer, conjuntamente con el Secrelario Administrativo, al Comité Técnlco y de 
AdministraCión los procedimientos y mecanismos para la evaluación y seguimiento técnico de las 
soliCitudes de apoyo e integrarlos al Manual de PrOCClIi",¡entos 

2 Elaborar y presentar, al Comité Tecnlco y de Administración, para su aprobación, conjuntamente 
con el Secretario Administrativo, las propuestas de convocatorias, asi como las bases especificas 
sobre las que concursan los proyectos o solicitudes de apoyo. 

Banco Inlernacional S.A., 
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3. Proponer al Comité Técnico y de Administración, conjuntamente con el Secretario 
Administrati vo la integración de la Comisión Evaluación y proponerla al Comité Técnico y de 
Adminis tración. 

4. Presentar al Comité Técnico y de Administración los resultados de la evaluación de las 
propuestas recibidas y el seguimiento IEknico de los proyectos financiados, realizado por la 
Comisión de Evaluación. 

5. Proponer al Comité Técnico y de Administración mecanismos y estrategias de comun 
acuerdo con el Secretario Administrativo, para la transferencia de resultados de los proyectos 
apoyados, a los sectores interesados. 

6. Proponer al Comité Técnico y de Administración, conjuntamente con el Secretario 
Adminis trati vo, los mecanismos para la difusión y divulgación de los resultados de los 
proyectos apoyados. 

7. Elaborar conjuntamente con el Secretario Administrativo, el Programa Opera tivo Anual y su 
presupuesto correspondiente y someterlo a lél aprobación del Comité Técnico y de 
Administración. 

8. Turnar, conjuntamente con el Secretario Adminis trativo a los integrantes de la Comisión de 
Evaluación las propuestas a evaluar en cada una de las diferentes modalidades de apoyo. 

9. Cualquiera otra denvada de este Contrato o de las Reglas do Operación, necesarias para el 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

DECIMA QUINTA.- REGLAS DE OPERACiÓN; Las Reglas de Operación del presente Fideicomiso 
seran elaboradas por el Secretorio Administrativo y el Secretario Técnico de manera conjunta para 
ser propuestas al Comité Tócnico y de Administración y en las cuales se precisaran los objetivos, 
criterios, proceso e inslanclóJs de decisión pDra la aprobación de los proyectos, su seguimiento y 
evaluaCión; asi como lo relatiVO al rnaneJo y ac!mlf'lIstración de este Fideicomiso y a la conformaCión 
de sus órganos. 

DECIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO; Las partes convienen en que el 
Fiduciario quedará libre de responsabilidad cuando actúe en acatamiento de las instrucciones 
del Comité Técnico y de Administración. Las instrucciones de éste, sin emtJargo, no deberan 
cumplirse por Fiduciario cuando sean dictadas en exceso de las facultades conferidas o bien 
con Violación de las clausulas de este contrato 

Por lo demás el FidUCiario no aSLJme más obligaciones que las expre samente pactadas en 
este instrumento: y no sera responsable de los hechos, actos u omisiones de las partes, de 
terceros o de autoridades que impidan o dificulten el cumplimiento de los fines de este 
Fideicomiso. 

Los Fldelcomitentes se obligan a asumir por Sll cuenta '¡ cargo cualqUier defensa necesaria o 
cubrir su costo y en su caso a resarcir todos los danos y perjuicios que se le generen o 
repercutan al Fiduciario, a sus delegados Fiduciarios y personal involucrada, sacarlos en paz y 
a salvo e Indemnizarlos, por cualquier proceso 3dministrativo, judicial o extrajudicial, por 
cualquier multa, infracción o por cualquier motivo rela:::ionado con el cumplimiento de los fines 
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del Fideicomiso, por la eJecuClon en términos del presente Fideicomiso de instrucciones 
giradas por la persona o personas autorizadas para instruir '110 por las relaciones juridicas que 

. el Fiduciario realice con terceros por virtud del presente Fideicomiso en términos del mismo, 
todo ello, 'la sea de manera directa o a través de sus apoderados designados en términos del 
presente contrato. 

En todo el texto del presente Fideicomiso, cuando se haga referencia a que el Fiduciario no 
sera responsable por determinada conducta '110 por sus resultas. se entendera que el único 
responsable que releva al Fiduciario de toda responsabilidad es quien debió instruirlo o lo 
instruyó en términos del presente contrato '1, en su defecto, los Fideicomitentes, debiendo 
lales personas responder en términos de la presente clausula. 

DECIMA SEPTIMA.- DE LOS DOMICILIOS CONVENCIONALES: Los avisos '1 notificaciones 
que deba hacer el Fiduciario a los Fideicomitentes o al Comité Técnico y de Administración se 
haran en los domicilios señalados y en caso de que hubiere algún cambio de éstos, deberan 
notificarlo por escrito al Fiduciario; en caso de no hacerlo, los avisos y las notificaciones que 
les haga al último domici lio señalado, surtiran plenamente sus efectos legales y liberaran al 
Fiduciario de cualquier responsabilidad. 

FIDEICOMITENTE "A": 

FIDEICOMITENTE "6" 

FIDUCIARIO: 

Palacio de la Corregidora , 5 de Mayo y Luis Pasteur, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76000. 

Av. Constituyentes 1046, Colonia Lomas Altas CÓdigo Postal 
11950, en la ciudad de México Distrito Federal. 

Av. Prolongación Corregidora N° 691, Col. Parques Induslriales , 
C.P. 76140 Santiago de Querétaro, aro. 

~ - O ~ECIMA DCTAVA.- DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO: El Fiduciario no sera 28 
:=l Q responsable de hechos o actos de las partes, de terceros o de au toridades que Impidan o 
a ~ e dificulten el cumplimiento de los fines de este contrato. El Fiduciario tendra respecto del ... ~ 
Z ~ <! patrimonio fideicomitido, las facultades y derechos qtle le atribuye la primera parte del articulo 
O v 3') 1 de I~ Ley Geneml d e Ti llllo$ y Operaciones de Crédi to: pero no estara obligado a 
ü ¡: 'J. ejercerlos por si mismo, pues en caso de con flicto o de necesidad de defender el patrimonio 
~ ~ ~ fldelcomltldo, sólo debera de otorgar un poder especial en favor de la persona que los 
B ~ "". Fideicomitentes MA" o "B~ , o el Comité Técnico y de Administracló~ designe bajo su 
!~ ~ IJ responsabihdad y mediante escrito al que acompañe la aceptación del apoderado y la 
~)~ e expresión de su conformidad con que los gastos y honorarios que se causen o devenguen 

.... correran a cargo exclusivo del patnmonlo fidelcomitido, sin responsabilidad alguna de 
Fiduciano. 

El Fiduciario no sera responsable de las actuaciones de Jos apoderados, ni de los gastos y 
honorarios que éstos generen, y en caso dc urgencia el Fiduciario podra llevar a cabo los 
actos indispensables para conservar el patrimonio del Fideicomiso, sin perjuicio de la 
obligación que tienen los Fideicomitentes , o el Cor.;!Ó, Técnico y de Administración de designar 
a la brevedad posible el apoderado a que se refiere el palfafo anterior. 

Los honorarios del apoderado, así como los gastos y costas que se produzcan, sera n 
cubiertos con cargo al patrimonio del Fideicomiso. hasta donde éste alcance, o en su defecto 
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seran cubiertos por los fideicomitentes, segun sea el caso, sin rt.~ponsabilidad alguna para 
Fiduciario. 

DÉCIMA NOVENA.- GASTOS, DERECHOS E IMPUESTOS: Todos 105 gastos, derechos e 
impuestos que se causen con motivo del presente Fideicomiso, desde su constitución hasta su 
extinción, correran a cargo del patrimonio del Fideicomiso, hasta donde este alcance, y en su 
caso a cargo de los Fideicomitentes. 

En caso de ser insuficiente el patrimonio del Fideicomiso para hacer frente a dichas 
erogaciones, el Fiduciario queda liberado de cualquier responsabilidad por el cumplimiento de 
los actos respectivos , quedando expresamente obligados de cumplirlos los Fideicomitentes. 

VtGÉSIMA.- RENDICiÓN DE CUENTAS: El Fiduciario elaborará y remitirá mensualmente al 
domicilio que le el Comité Técnico y de Administración los estados de cuenta que manifiesten 
los movimientos realizados en este Fideicomiso dlJrante el periodo correspondiente. 

Convienen las partes que el Comité Técnico y de Administración gozara de un término de 
qUince dias naturales contados a partir de la fecha de recibido de los citados estados de 
cuenta, para hacer, en su caso, aclaraciones a los mismos, transcurrido este plazo, dichos 
eslados de cuenta se tendr;)n por !;)citamen!e aprobrldos. 

El Fiduciario no sera responsable en caso de haber enviado los estados de cuenta respectivos 
al Comité Técnico y de Administración y éste no los reciba, siendo a cargo de éste el solicitar a 
El Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. . 

Todo estado de cuenta que le sea presentado Comité Técnico y de Administración por el 
Fiduciario será elaborado de conformidad con los formatos que institucionalmente hayan sido 
establecidos y contendrá la información que Fiduciario determine de conformidad con las 
palilicas institucionales. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- HONORARIOS FIDUCIARIOS: los honorarios del Fiduciano por su 
intervención en el presente contrato de Fideicomiso seran pagaderos con cargo a la materia 
del presente Fideicomiso o en su caso, pagaderos por los fideicomitentes y serim los 
Siguientes: 

1· Por estudio y aceptación del cargo. la conlldac! de $25,000.00 (VeintIcinco mil pesos 00/100 
M N ). misma que deberá estar totülmente cubierta el dia de la firma del presente FideicomiSO 

2· Por la administración del presente contrato de Fideicomiso, la cantidad de S40,000 00 
(Cuaren ta mil pesos 00/100 M N.), anuales, pagaderos en forma anual anticipada. 

3· Por cualquier modificación al presente contrato, la cantidad que las partes pacten en cada 
ocasión que se presente este evento, con un minimo de S4 ,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 
M N l, 

4.- Por su comparecencia en cualquier otro acto juridlco d:stinto a la celebración del presente 
contrato o sus convenios modificatorios, la cantidad que las partes pacten en cada ocasión 
que se presente este evento, con un mínimo de 54,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 
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En caso de mora o incumplimiento en el pago de los honorarios , el Fiduciario cobrara por 
concepto de intereses moratorias la cantidad que resulte de sumar la T.Ll.E. del dia en que se 
incurrió en mora, más la T. I.I.E. del dia en que se realice el pago, dividido entre dos y 
multiplicado por 1.5 •. ese resultado será la tasa anual de moratorias a pagar, esa tasa anual se 
cobrará por todo el período en que permanezca insoluto el adeudo. 

Los honorarios previstos en esta clausula se cobraran en forma automática con cargo a los 
recursos líquidos que hubiere en el fondo del Fideicomiso, en caso de que este no sea 
suficiente, correrán por cuenta, en primer término por los Fideicomitentes. 

Los honorarios previstos en la presente clausula se ajustarán cuando se hagan exigibles, en la 
misma proporción en que cambie el índice Nacional de Precios al Consumidor, segun 
publicación de Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. No obstante lo antenor, 
los honorarios podrán ser incrementados por Fiduciario cuando la carga administrativa del 
Fideicomiso, se incremente previo acuerdo con los Fideicomitentes. 

El Fiduciario podrá cobrar todos los servicios bancarios y/o financieros que en su momento se 
llegaren a requerir para el mejor cumplimiento de los fines del Fideicomiso, cargando por ese 
concepto el importe de la tarifa vigente en el momento que se requ iera del servicio. Dicho 
pago deberá cubrírsele al Fiduciario previa realización del servicio, o el Fiduciario no tendrá 
ninguna responsabilidad por su inactividad o sus resultas. El importe de dichos servicios será 
cargado al patrimonio fideicomitido al momento de solicitarse el servicio. 

Los honorarios de Fiduciario y los intereses moratorias previstos en la presente cláusula 
causan el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia. 
VIGESIMA SEGUNDA.- SUBTíTULOS: Los subti tu las en este contrato son exclusivamente por 
conveniencia de las partes y para mera referencia e identificación, por lo que no se 
considerarán para efectos de interpretación o cumplimiento del mismo 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN: Lns portes convienen que para la interpretacIón y 
aplicación, así como para cllolqUler controversio, IIlIgio o reclamación de cualqUier tipo y para 
todo lo relatiVO al presente contrato, se someten a las leyes del Estado de Querétaro aro., y a 
la JurisdiCCión y competencia de los Tnblln01lcs 'lIle correspondO'ln a la cludrtd de Srtnhaon de 
QUl:relarO, aro., por 10 que renuncian al rllera Junsdlcclonal que por cualqUier cau sa pUlhera 
corresponderles. 

Las partes conformes con el contenido del presente contrato, lo firman en tres tantos originales 
en la Ciudad de Santiago de Querétaro, a los veintinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

FIDEICOMITENTE "A" 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

(......-: 
~liC . SUHAIL Á lA AS 

SECRETAR», E PLA -ACIÓN Y FINANZAS 
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DR. GABRIEL SIADE BARQUET 
SECRETARIO DE EDUCACION 

4"un2 
DR. ALEJANDRO A. LOZANO GUZMAN 
DIRECTOR GENERAL DEL CONCYTEQ 

FIDEICOMITENTE "B" 
CONSEJD NACIONAL OE pENCIA y TECNOLOGíA 

ING. JAIME PARADA AVILA:? 1 DIRECTOR GEN~t:'" " 
DR. MANUEL MÉNDEZ NONELL 

DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 
REGIONAL Y SECTORIAL 

FIDUCIARIO 

-

,,' , Q
.I ' .. I ,¿+l\.',¡A 

LIC . JOSÉ D1D1EJ~jljAREZ MUÑOZ 
BANCO INTERNACIDNAL, S.A. 

01 
c ' 
<t 
c/) , 

>1 
Wl 

"1 
1 

INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BITAL 

Hnla de firmas del Contrato de Fld~lComiso de IrwerSlón y AlImlnlsl. , ción denominado -Fondo MI'<10 de Fomento a la Investogac1oo 
Clenti fica y Tecnológica CQNACYT-Goblerno llet Estado de QuerlÍ\aro, qut" se firma a los veintinUf' ve días del mes de noviembre del arlo 

dos 0111 dos 

Banco Interna cional S.A., 
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